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REPÚBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPALIDAD DE COIBÚN

Direcc¡ón de Tránsito y

Transporte Público

ORD.: Ne 324t

ANT oficio 5638 de fecha 29-08-2025, de

la Munic¡pal¡dad de Chillan Fondos a

Terceros SWVH41.-

MAT.: Solicita lo que indica.-

COLEÚN, Octubre 2025.

SN. OCIAVIO FUENTES VALDÉS,

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

SRA. ROSA DELMA RIVERA URIBE,

DIRECTORA DE TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBIICO.

Junto con saludar, mediante el presente solic¡to amablemente a usted, se realice

la devolución a la l. Munic¡palidad de Chillan los Fondos a Terceros de las placas patentes

SW.VH41.1, pago total periodo 2024, por un total de 53.722.694, ya que la placa patente NO se

encuentra en nuestro registro comunal.

Sin otro part¡cular, atentamente a Ud.,

F¡rmado por:
Rosa Delma Rivera Uribe
Directora d€ Trans¡to
Fecha: 1+1G2025 09:37 CLT
Dirección de fránsito -
Municipalidad de Colbún

ROSA DELMA RIVERA URIBE

DIRECTORA DE TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBTICO
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l. MUNICIPALIDAD DE COLBSN
ADOLFO NOVOA4I9 - FONO: 73 256.1 i00

N":
oRDENDEÍNCRESO coD,

,,.1-. '.ñ' ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN EMrsrorJ 30109120269.140.900-7

CHILLAN
FECHA OE
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INGRESO POR DEVOLUCÍON DE FONDO DE TERCEROS DE L^
MUNÍCIPALIDAD DE CHILLAN. E}¡VIADO COMO CHEQUE
9046ó48, PLACA A DEVOLVER SWVH4I, YA QUE NO SE

ENCUENTRA EN NUESTRO REGISTRO COMUNAL.-

$ 3.722

*.*;J

3.122.s

r r5089900 r

7-

1

INGRESO POR DEVOLUCION DE fONDO DE TERCEROS DE LA
MUNIC¡PALIDAD DE CIIILLAN, ENVIADO COMO CHEQUE
9046648, PLACA A DEVOLVER SWVH4|, yA QUE NO SE
ENCUENTRA EN NUESTRO REGISTRO COMUNAL-.

EN

DEVOLUCIONES Y REINT.

FINANZAS

3.7n.694 
-\

0

0

3.722.694

1. MUNICIPALIDAD DE COLBLTN
ADOLFO NOVOA419 - FONO: 73 2561100

ORDEN DE INCRESO

IIO,,,ORI ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN ¡r¡¡ 69.140.90G7

cr.;o¡.: CHILLAN N' EE OROE¡i

30/09t2025

I'I''I¡ry) P"& ALEJANDRA PETERSEN

uN,o c,RAooRA B'lw,ffo.r. 
" 

*"^r, 115039900t

AL

stETof r
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N":
COD:

0

0

3.722.694



22"r1
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN

DIRECCIOÑ DE ADM, Y F¡NANZAS
DEPTO, DE TESORERIA MUNICIPAL

sEñoRES I. MLTNICIPALIDAD DE COLBLTN

PRESENTE

z7b
oFtcto/EGRESO
FECHA

DECRETO OE PAGO

/5638
29/08/2025
4804
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REPUBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPALIDAD DE COLBÚN

Dirección de Adm. y Finanzas
REF.: Remite fondos correspondientes al Permiso
de Circulación, año 2024, del vehículo placa

patente SW.VH41.1

DEcREroA.¡xe¡rro¡¡n 0 0 3l0 7 9

COLBUN,
2 1 OCT 2025

VISTOS:
Estos antecedentes; lo dispuesto en el Art. 12 y s¡guientes del D.L. 3.063, Ley de Rentas Municipales del
año 1979; la Ley N" 18.290 de Tránsito de fecha 07-02-1984 del Min¡sterio del Transporte; el Decreto A.

Exento N" 7753 del 04-07 -2023 que aprueba Manual de Procedimientos sobre Permisos de Circulación de
Vehículos, Capítulo XXI "Fondos de Terceros"; la Ley Ne 2t.722 de fecha 13 de Diciembre de 2024 del
M¡n¡sterio de Hacienda, publicada en el Diario Oficial el día 13 de Diciembre de mismo año, que aprueba
"Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025" , el Decreto A. Exento N" 3779 dei
19 de d¡ciembre del 2024que aprueba Presupuesto Mun¡cipal año 2025; el Decreto A. ExentoN"438de
fecha 22 de febrero del año 2023 que establece orden de subrogancia del sr. Alcalde, la Resolución Ne 36
del 2024 de la Contraloría General de la República, y las facultades que me confiere la Ley 18.695,
Orgánica Constituc¡onal de M unicipalidades,

CONSIDERANDO: El Ord. N'324 de fecha 14 de octubre del 2025 de la Directora de Tráns¡to y Transporte
Público solic¡tando la devolución de 5 3.722.694 (tres millones setecientos ve¡nt¡dós mil se¡sc¡entos

noventa y cuatro pesos) a la l. Municipalidad de Chillán, correspondiente a Fondos de Terceros del
vehículo P|aca Patente SW.VH41.1, total periodo 2024, debido a que la placa patente no se encuentra
reg¡strada en la Comuna de Colbún.

DECRETO:
1.- PROCEDASE a remitir a la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN, RUT N' 69.140.900-7, la suma de

5 3.722.694 (tres millones setec¡entos ve¡nt¡dós mil seiscientos noventa y cuatro pesos), correspondiente
devolución de Fondos de Terceros del vehÍculo Placa Patente SW.VH41.1, total periodo 2024, debido a

que la placa patente no se encuentra registrada en la Comuna de Colbún.

2.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta 215.26.01 "Devoluciones", del Presupuesto Municipal
V¡gente para el presente año.

ANÓTESE, COMUNíqUEsE Y ARCHIvEsE.

IGUEZ

lde (s)
N

unicipal

AUR/LPT/
RIBUCI

1.- lnteresado
2.- Dirección de Adm. y Finanzas.
3.- Egreso

4.- Dirección de Tránsito y Transporte Público
5.- Archivo Oficina de Partes.
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Comprobante Transferencia Electrón¡ca

Transferencia Electrón¡ca I No Operac¡ón 7054417

27tt0t2025 15:26

IOTEF
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REPÚBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD OE COIBÚN

D¡rección de Tráns¡to y

Transporte Público

ORD.: Ns 323/

ANT Transferencia Bancaria, de la

Municipalidad de Concepción Fondos

a Terceros PIaca Patente WR.P081.8.-

MAT.: Sol¡cita lo que indica.-

coLBÚN, O€tubre de 2025.

SR. OCTAVIO FUENTES VALDÉS,

DIRECTOR DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS.

SRA. ROSA DETMA RIVERA URIBE,

DIRECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO.

Junto con saludar, med¡ante el presente solicito amablemente a usted, se realice la

devolución a la l. Municipalidad de Concepc¡ón los Fondos a Terceros placa patente WR.P081.8, año

2024, po¡ un total de 543.306, ya que se encuentra pagada con fecha 06 de mayo de 2024 como

Renovación de Permiso de Circulación.

Se adjunta permiso de circulación año 2024.

Sin otro particular, atentamente a Ud.,

Firmado por:
Rosa Delma R¡vera Uribe
O¡rectora de Transito
Fecha: 09-10-2025 12:14 CLT
Dirección de fránsito -
l,run¡c¡palidad de Colbún

ROSA DELMA RIVERA URIBE

DIRECTORA DE TRÁN5ITO Y TRANSPORTE PÚBTICO

RDRU/a ps.-
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€OMP¡OAAIITE DE PAGO DE PERt ISO DE CIRCUTAG|ÓN +r Perr.iso Electronico .'

PE¡üISO DE CIiCULACIó

sERtE 2024043291

FECHA:06.05.2024 SERIE:2o240a3291

d¿pc , lgo de verlfl(¡clóñ
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l. ttiUÑTlPALlDAD DE C9LBUN
ORDEN DE INGRESOADOLFO NOVOA4I9 - FONO: 73 256.i'¡00
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' I"-¡,iTRJLUSTREMTJNICIPALIDAD DECONCEPCION .", 69.15O,4OO.K

\ ooMrcnro cruom CONCEPCION

Y
I 29t09t2025

29t09t2025 462'735
FECHAOE

DEVOLUCIONES Y REINT,

."r',*"o" ftlil?
PETERSENR

S rMpuEslos Y oEta[cHos

I ¡50899001 :i 43

PAL

43.306

0

0

43.306

l. MUNICIPALIDAD DE COLBSN
ADOLFO NOVOA4'19 - FONO: 732561100

ORDEN DE TNCRESO
N"

COD

ÑOTiSRILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION PUT ó9.I5O.4OO.K

oof.rcr!!,r cur,.,o CONCEPCION

'Fi;iii zgncnas

..,,if.!i'il$ zriosrzozs N tE OFia¡i 462735

n50399001

)

43.306§,,"", 
",,^"",.^Br¿v8lzJtsr oNES y RErNr

ÍNGRESO POR CONCEPTO DE FONDO DE TERCEROS ENVÍADO

POR LA MI.JNICIPAL¡DAD DE CONCEPCÍON. DE LA PLACA

WRPOSI, PERTODO 2024, YA QUE SE ENCUENTRA PAGADA CON

FECHA 06-05-2024.-

ru,rrr,. 'oe 
ALEJANDRA PETERSEN

ALTESO

0

0

43.306

N":
coD:

,4^

INCRESO POR CONCEPTO DE TONDO DE TERCEROS ENVIADO
POR LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION, DE LA PLACA
WRPOsI, PERIODO 2024, YA QUE SE ENCUENTRA PAGADA CON

FECHA 06-05-2024.-

0



REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPALIDAD DE COLBÚN

Dirección de Adm. y Finanzas

REF.: Rem¡te fondos correspondientes al Permiso
de Circulación, año 2024, del vehículo placa

patente WR.P081.8.

DECRETOA.EXENTON' () O 3O 7 8

coLBúN, 21oCT2025

VISTOS:
Estos antecedentes; lo d¡spuesto en el Art. L2 y sigu¡entes del D.L. 3.063, Ley de Rentas Municipales del

año 1979; la Ley N' 18.290 de Tránsito de fecha 07{2-1984 del Minister¡o del Transporte; el Decreto A.

Exento N'1753 del 04-07-2023 que aprueba Manual de Procedimientos sobre Permisos de Circulación de

Vehiculos, Capítulo XXI "Fondos de Terceros"; la Ley Ne 2L.722 de fecha 13 de Diciembre de 2024 del

Ministerio de Hacienda, publicada en el Diario Oficial el día 13 de Dic¡embre de mismo año, que aprueba

"Ley de Presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 2025" , el Decreto A. Exento N' 3779 del

19 de diciembre del 2024 que aprueba Presupuesto Municipal año 2025; el Decreto A. Exento N'438 de

fecha 22 de febrero del año 2023 que establece orden de subrogancia del sr. Alcalde, la Resoluc¡ón Ne 36

del 2024 de Ia Contraloría General de la República, y las facultades que me confiere la Ley 18.695,

OrBán¡ca Constituc¡onal de M unicipalidades,

CONSIDERANDO: El Ord. N" 323 de fecha 09 de octubre del 2025 de la Directora de Tráns¡to y Transporte
Públ¡co solicitando la devolución de 5 43.306 (cuarenta y tres mil trescientos seis pesos) a la l.

Mun¡c¡palidad de Concepción, correspond¡ente a Fondos de Terceros del vehículo Placa Patente
WR.PO81.8, año 2024, debido a que se encuentra pagada con fecha 06 de mayo del 2024 como
renovación de Perm¡so de Circulación.

DECRETO:
1.- PROCEDASE a rem¡t¡r a la L MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION, RUT N' 69.150.400-K, la suma de

S 43.306 (cuarenta y tres mil trescientos seis pesos), correspondiente a Fondos de Terceros del vehículo
Placa Patente WR.PO81.8, año 2024, debido a que se encuentra pagada con fecha 06 de mayo del 2024
como renovación de Permiso de Circulación.

ANóTEsE, coMUNfquESE Y ARcHfvESE.

UEZ

lde (s)
NCOSO

Secret Municípal

AUR/LPT/ sae.

RIBUCI N:

1.- lnteresado
2.- Dirección de Adm. y Finanzas.
3.- Egreso

4.- Direcc¡ón de Tránsito y Transporte públ¡co

5.- Archivo Oficina de Partes. q\

\
tL

IPALID4

ETAt¡

)

<)
f
o
o

C PA(

I
a

2.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta 215.26.01 "Devoluciones", del Presupuesto Municipal
Vigente para el presente año.

.'.

( ,,t
L

f,
!



l{oÍrfua E¡np.!.t
l{ombr Udaió OCTAVIO F{rFNrFs vAl DFs

Comprobante Transf erencia Electrónica

Transferenc¡a Electrónica I N'Operac¡ón705¿1421

27t10t2o25. tr:26

IOIEF

/Á59244442

/¡a:tosoo2t¿ | | LuNtc ot collut{ ¡Dos Mr,l$ctPttas

PA6O OEVOLU(¡ON 
'ORRESPOND¡ENTE 

A FONDOS DT TERCTROs

69130 500 7

7 914.623-2

Ejécutivo AHUMADA BUENO

COLBUN

t¡ut{nrtalo^D o¡ coNCEPCro

l. rrul{lClP llD O OE CONaCPCION I ri9.l5o-¡tacx I lf U aO*Pt taa @0l,0ao2l!t64726/r

mg¡du¡@co¡.ppcro¡..¡ vbenveñuto@con(epooñ.(l

4125

lntervinren(es

9,127.101-1

9.127.107.',|

7 910 621.2

ALBERIÑA MORAI's CÁ¡¡AsCO

 LBER¡NA MORALE"ANRASCO

OCIAVIO FUENfES VALDEs

27iOt2O25

7711012024

27^ü2025

11:lO

ll:21

15:26

o

p,BancoEstado
ó00 ó600033 lsof¡onéi@bánsFst¡do.cl

Feda - Hola

27 n0/m25 " 15:31



325

A

DE

REPÚBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE L¡NARES

I. MUNICIPALIDAD DE COTBÚN

Direcc¡óñ de Tráns¡to y

Transporte Públ¡co

ORD.: N' 325/

ANT.: Transferenc¡a Bancaria, de la

Municipalidad de Los Ángeles por

Fondos de Terceros.-

COLBÚN, octubre de 2025.-

SR. OCTAVIO FUENTES VAIDES,

DIRECÍOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

sRA. ROSA DETMA RIVERA URIBE,

DIRECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBtICO.

Junto con saludar, mediante el presente sol¡cito amablemente a usted, se real¡ce la

devolución a la l. Munic¡pal¡dad de Los Ángeles el Fondo a Tercero de la placa patente TS.CFI1.0,

per¡odo 2025, por $393.250, ya que el Permiso de Circulac¡ón se renovó en agosto del 2025. Por

tanto, el fondo enviado corresponde a la Municipalidad anteriormente señalada.

Sin otro particular, atentamente a Ud.,

F¡rmado por:
Rosa Delma Rivera Uribe
Directora de Transito
Fecha: 0910-2025 11:58 CLT
Dirección de Tránsito -
Municipalidad de Colbún

ROSA DELMA RIVERA URIBE

DIRECfORA DE TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO

RDRU/aps.-

I

i)
.] ]i COIBUN

_ nen2a5

o

a

E c

o
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:

ü¡,eoo

0 g OcT 2325

0

Este doc.umento ha sido firmado e¡eclrónic€mente do acuordo con la l€y N' 19.799.

Para verificar la ¡ntegridad y autenticidad d€ este documento ingres€ al s¡guiente linkl

httpsi//doc.dig¡tal.gob.cl/validador/EJAoN5{71

MAT.: sol¡c¡ta lo que ¡ndica.-
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MUN¡CIIALfI)AI) DF- LOS ANG!:I,ES

SECCTON DE TESORERL{ MUNICTPAL

,72ú.t.5SóJ Tll^NsPnnff§,SERVICÍO§ Y OT1{í)S

sT c^T L¡r{^ §P¡t

NOMIXA DE P.C,V. OTOROADOS POR CUE¡¡T,{ D6 TEACERO6 } SOLICITUD DE T¡ASLADO

E¡rrG l/8i2mi y I l/8n025
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l6/09/:025

L

PL^C,I ¡Ú1 NOMÚ¡E DSL COÑTRIBUTIA'ÍE

coifuN^ NUXTC¡?AI¡D;DE COI¡LI'{

RUI: ó1110500-7

$ tDrl.x ró !,)a riúa-¿ lo¡6E^ mNroRro§lstrNcro

lr][¡o 
^¡q() 

c1-¡oT,r

lt?lu3

9,óJr.5,' ¡0¡!

VúldPCV Múl¡¡ Luqjur. ¡lldordN

07lrll
t9l,¡ll

lel-250

:2r.?.19

113.250
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Cartola en línea Cuenta Corriente

44309000282 I I MUNTC DE COLBUN FOOS MUNTCTPALES

ZN

S.ldo O¡tpo¡¡bl. lln.¡ d. C,&lto

t0

!0

t4a¡9t.2§
to

r,¡a.29r.¿,

t0

T \\ dt [".., Ar \c1rl t'

PÚ ¡olclrr¡l.b r.a4rt¡Lnro. o...0.1d6 d. ¡.lcDdo arr ü6 r. qíararnc.a.t¡t rcor.do.d
Pa¡ ñ¡2r ¡B $liftnd..bdoqb¡.q ,tll¡.t, sni.de. &rdt {tü.ñco.r.&..¡

!w***

BancoEstado

¡.*^r O

J't.537.461.559



l; MUNICIPALIDAD DE COLB1TN
ADOLFO NOVOA 4 ¡S, - FONOi 73 256 ¡ t0ú

¡NGRESO POR DEVOLUCION DE FONDO DE TERCEROS DE LA
MUNICTPALÍDAD DE LOS ANGELES. POR LA PLACA TSCFII. YA
QUE EL FONDO ENVIADO ES EL PERIODO 2025,
CORRESPONDIENTE A LA MUNICIPALIDAD ANTES
MENCIONADA.

ORDEN DE INCRESO
N':

COD:

u¡
Fz
ul
f,I
É.
Fzo
.-)

ú.
o

v(,
o4o
z
=

TESORERIA
J

,,.,,,",.JLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS ANGELES ,,,,, 69.170.100-K

,r,ru¡o ANCELES

29/09/2025

LEJ R EPFI R S EN
INll ANZAS

DEVOLUCTONES Y REINT

rxpuEsTos y DEReCHOS

l t5089900 t 393.25s

INCR,ESO POR DEVOLUCION DE FONDO DE TERCEROS DE LA
MUNICIPALIDAD DE LOS ANGELES, POR LA PLACA TSCFII, YA
QUE EL FONDO ENVIADO ES EL PERIODO 2025,
CORRESPONDÍENTE A LA MI'NICIPALIDAD ANTES
MENC¡ONADA,

393.250

0

0

393.250

L MUNICIPALIDAD DE COLB1TN
ADOLFO NOVOA419 - FONO: 73 2561100 ORDEN DE INGRESO

N

COD:'
¡,o,¡sll-USTRE MUNICIPALIDAD DE LOS ANGELES RUr 69.170.10r0_K

' r ., ANCELES ¡¡ DE O¡ioa¡i

29/09/202s

rEii¿inn¿iiio
rl\tr¡,o¡ r,,¡TTALEJANDRA PETERSEN

.,E Y,Éf,INANZAS
.,,.T P,oDEvOLUCIONES R EINT I 15089900t 193.250

I-

SUATOTAL 0

0

0393 25



coLBÚN, ZIoCIZ0Zs
vtsTos:
Estos antecedentes; lo dispuesto en el Art. 12 y s¡gu¡entes del D.L. 3.063, Ley de Rentas Municipales del

año 1979; la Ley N'18.290 de Tránsito de fecha 07-02-1984 del Ministerio del Transporte; el Decreto A.

Exento N'1753 del 04-07-2023 que aprueba Manual de Procedimientos sobre Perm¡sos de Circulación de

Vehículos, Capítulo XXI "Fondos de Terceros"; la Ley Ne 27.722 de fecha 13 de Diciembre de 2024 del
M¡nisterio de Hacienda, publicada en el D¡ar¡o Oficial el día 13 de Diciembre de m¡smo año, que aprueba
"Ley de Presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 2025" , el Decreto A. Exento N' 3779 del
19 de diciembre del 2024 que aprueba Presupuesto Munic¡pal año 2025; el Decreto A. Exento N'438 de

fecha 22 de febrero del añ,o 2023 que establece orden de subrogancia del sr. Alcalde, la Resolución Ne 36
del 2024 de la Contraloría General de la República, y las facultades que me confiere la Ley 18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,

CONSIDERANDO: El Ord. N' 325 de fecha 09 de octubre del 2025 de la Directora de Tránsito y Transporte
Público sol¡citando la devolución de S 393.250 (trescientos noventa y tres mil dosc¡entos cincuenta
pesos) a la l. Municipalidad de Los Ángeles, correspondiente a Fondos de Terceros del vehículo Placa

Patente TS.CF11.0, periodo 2025, deb¡do a que el Permiso de Circulación se renovó en agosto del año
2025 en la Municipalidad de Los Ángeles, por lo tanto los fondos corresponden a dicha Municipalidad.

DECREfO:
1.- PROCEDASE a remitir a la l. Municipalidad de Los Angeles, RUT N' 59.170.100-K, la suma de

S 393.250 ( trescientos noventa y tres mil doscientos c¡ncuenta pesos), correspondiente a Fondos de
Terceros del vehículo Placa Patente TS.CF11.0, periodo 2025, debido a que el Permiso de Circulación se

renovó en agosto del año 2025 en la Municipalidad de Los Ángeles, por lo tanto los fondos corresponden
a dicha Municipalidad.

2.- IMPIJTESE el gasto correspondiente a Ia cuenta 215.26.01 "Devoluciones", del Presupuesto Municipal
V¡gente para el presente año.

ANÓTESE, coMUNfquEsE Y ARcHívEsE.

Dirección de Adm. y Finánzas

oNcoso
Municipal

o

o
o
@q

+

<)

:l

;)

U RIGUEZ

lde (s)

aun/lprIlFVsae.
DISTRIBUCIÓÑ:

- ¡¡b
0

ii tl.L

CRETARIO

f

ulflt el

L

¡¡'b

ü\l

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPAL¡DAD DE COLBÚN

REF.: Rem¡te fondos correspondientes al Permiso
de Circulación, año 2025, del vehículo placa

patenters.cF11.o 
0 0 3 0 7 z

DECRETO A. EXENTO N9 /

( ,t I.

1.- lnteresado
2.- Dirección de Adm. y Finanzas.

3.- Egreso

4.- Direcc¡ón de Tráns¡to y Transporte Público



TombTe UaÑIo OCIAV¡O FUENTES VALDES

Comprobante Transf erencia Electrónica

Transferencia Electrón¡ca I No Operación 705¿1416

27t10t2o25 15:26

IDTEÉ

4361000353

¡t430!rlrOO2A2 | ¡ MUNIC OE (OLaUN fOOSMUN¡CIPAIIS

,393.250

PAGO DEVOLUCION CORRESPONDIENfE A FONDOS DETENCEROS

69.130 500 7

7 910.623-2

q€cufvo AHUMADA BUENO

COLBI]N

?..

MUNICIPAI¡DAD DE LOS ANGIfES

MUlll(lPALroaD ot lo5lNGELls | 69,r70,r0o.x I BANco DE cREDrTo E rNvERsroNrs t o0o@o0oo6¡tEa391

MSOZA@LOSAN6EL.E5,CL

lnlervinientes

9,127.307l

9.1?7.f071

19t0 623-2

ALBgRiNA MORALES CARRASCO

ALBERIÑA MOiAT€S CAñRAsCO

OCÍAVIO FJENÉ5 VALOEs

2111012425 - 11:11

21110¡2025 11:21

2-l 110l¿0L - 15:26

o

BancoEsLado
600 660 0033 | sopúnei@bancoestado cl

Fecha - Hora

27110/2025-15:30



g?R,
I{UI{IC¡PALIDAD DE COLBUN

DECRETO DE PAGO T.¡ÚI'IERO 5331

VISTOS Egreso Nro.:
'1.- El presupuesto de ¡ngreso y gastos, aprobados para el prosente año. Cta. Cte.: 443-0-900028-2
2.- Las facu ltades que me conflere la Ley 18.695 de 1988. COLBUN, 10 de D¡ciembte de 2024
3.- CONSIDERANDO LOS DEVENGAMIENTOS: 2 - 4673 FECHA DEVENGAMIENTO I lol'1212024
CORRESPONDIENTE A OBLIGACIONES: 22 - 1295.

TOTALES r0r.530.- l0'1.530.-

Anótese, comuníquese y a

RUT

sEñoR(ES)

69.091.100-0

MUNICIPALIDAD OE LITUECHE

La suma de ($ 50.765 ) CINCUENTA l\4lL SETECIENfOS SESENÍA Y CINCO --

POR EL SIGUIENTE CONCEPTO

PAGO DEVOLUCIONES POR P.C.V. PATENTE OZOV81.5, ORD,N'439 DE FECHA 04-12-2024 OIRECCION DE
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

CONSIDERANDO LOS DEVENGAMIENTOS: 2 - 4673 FECHA OEVENGAMIENTO : 10/'122024 CORRESPONDIENfE A

OBLIGACIONES:22 - 129s

COOIGO CUENTA OENOMINACION DEBE HABER DOCUMENTO
1110201
56101
2152601

FONDOS MUÑICIPALES
DEVOLUCIONES
DEVOLUCIONES

0.-
50.765.-
50.765.-

50.765.,
0.-

50.765.-

e

cz

91 DE'
R

!4 unt\
11

021'
No de Egresoi

CUENTA CORRIENTE 443-0-900028-2

Fecha:

CHEQUE NO :

Retirado por:

Fecha Entrega ;

REFRENDACION PRESUPUESTARIA
MONTO PPTO. PRESENTE OECRETO MONTO OBLIGAOO SALDOCODIGO CUENTA

51.305.543.- 3.995.172.-55.300.715.- 50.765.-2152601

I

FINANZAS

ó¡:D oFLt

TcERD
Ro

oov.Ls3 03N\r8

s¡Nols83ANl3 0!n343 30

OE.LO

yNvavl!ocs

311H3

U3ONVIN§S

v].]fÉvlvJ

v^98

, n)n

nvll

43',¡dla

HCnfdooc

\t1

DECRETO
1.- Págase a través Departamento F¡nanzas a:

t
t:

J1u

v/



REPUBLICA DE CHILE

IVUNICIPALIOAD OE COLBUN

NRO.r5331

coLBUN 10/1212024

DETALLE LIQUIDO

CTA. CrE. : 443- 0 - 900028-2 NRO. DECRETO: 5331

69 Og1 1OO.O MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 50.765 0 50.765

TOTALES 50.765 0 50.765

Página'l/1

RUT NOMBRE MONTO BRUTO RETENCION I\,IONTO LIQUIOO NRO. CHEQUE



REPÚBtICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPALI DE COLBÚN

Dirección de Tránsito y

Transporte Público

ORD.: Ne l3c1t

ANT Transferenc¡a Bancaria, de la

Mun¡c¡palidad de L¡tueche Fondos a

Terceros Placa Patente 02.DV81.5.-

MAT.: Solicita lo que indica.-

SR. OCTAVIO FUENTES VALDÉ5,

DIRECTOR DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS.

DE: SRA. ROSA DELMA RIVERA URIBE,

DIRECTORA DE TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO.

Junto con saludar, mediante el presente sol¡cito amablemente a usted, se realice la

devolución a la l. Municipalidad de Litueche los Fondos a Terceros placa patente D2.DV81.5, pago

total per¡odo 2023, por un total de 550.765, ya que la placa patente NO se encuentra en nuestro

reg¡stro comunal.

Sin otro particular, atentamente a Ud.,

ROSA RIBE

DIRECTORA OE TRÁNSI E PÚBUCO

RDRU/aps.-

DISTRIBUCIÓN:

1. lnd¡cada.

2. Archivo Dirección de Tránsito.

o 4 n,^
2oa

A

(:
¿

il;-uW,

n§!'l

23bz

Correo: pcv@ municipalidadcolbun.cl / Teléfono: 73-2561797 o 73_2561115

COLBÚN,
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